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Si tuviéramosqueexplicar a una inteligenciaajenaa nuestromodo de
pensaresoque de modo un tanto confusose llama “modernidad”, no cabe
dudade que la noción de autonomíaentraríainmediatamenteen el catálogo
de nociones básicasque nos veríamosnecesitadosde exponer. Desdeel
plano político y socialal campoestrictamenteindividual, naciones,grupos
y personashacende la autonomíala ideabásicaen tomo a la cual tejen (o
deseantejer) su propia vida. Autonomíaes indiscutiblementeel concepto
clavede la vida moral y políticade la épocamoderna,que siguesiendo,en
estepuntoal menos,y pesea todo posmodernismo,la nuestra.

Mi propósitoen las líneasque siguen esconfrontaresa ideamoderna
de autonomíaconlahermenéuticaheideggerianade lo moderno.Heidegger,
como esbien sabido,ha realizado,inspirándoseenNietzsche,unasugestiva
interpretaciónglobal de la modernidad,cuyos ecos se escuchanhoy por
doquier,y que, en algunos ambientesfilosóficos, es casi un lugar comun.
Puesbien,quisieramostraren estaconfrontacióncómo el modelomoderno
de autonomíamoral, ese que ha recibido unoscontornosprecisosy bien

definidos por el pensamientopolítico de Rousseauy la filosofía moral de
Kant, no se dejafácilmentepensarcon la clavede la interpretaciónheideg-
geriana.Paraello se hacenecesario1) recordarciertoselementosesenciales
de la idea kantianade autonomíamoral, II) exponerla clave de la herme-
néuticadeHeideggery III) mostrarcuálesson los rasgosdeterminantesdel
conceptode autonomíaque se resistena esainterpretacióny por qué.
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1) La autonomíaes autonomíade la voluntad. Es la voluntad humana
quienes autónoma.Y la voluntad,comocualquierestudiantede bachillerato
sabe,es paraKant razónpráctica. En efecto,siguiendoen el fondo toda la
tradición filosófica anteriora él, Kant concibe la voluntad comoel albedrío
racionalmentedeterminado.La racionalidadde la determinaciónes lo que
distinguela voluntadde la merafacultadde apetecer.La intervenciónde la
razón en el deseoes,pues,el rasgodefinitorio de la voluntad.Ahora bien,
¿quésignificaaquí “razón”? No, desdeluego, razón en sentidoamplio—fa-
cultad superiorde conocer,que comprendetambiénentendimiento(Vers-

tand) y Juicio (Urteilskraft)—, sino en sentidoestricto,es decir, la facultad
de concluir mediatamente. Al aplicarseal deseo,esta facultad haceque un
objeto o fin determinadono seaquerido inmediatamentepor si mismo, sino
en cuanto cae bajo un principio o regla (es decir, un deseomás general,
lógicamenteanterior), del que aparececomo un caso particular. Este ser
querido en cuanto queexpresaque es la necesidadlógica existenteentremi
deseoactual y suprincipio lo quedeterminala facultadde deseary por ello
la razón es práctica,puesesa necesidades resultadode una inferenciame-
diata. Esees el fenómenoque Kant tiene ante los ojos cuandoentiendela
voluntadcomo razónpráctica. “Todo seren la naturalezaactúasegún leyes.

Sólo un serracional tienela facultadde actuarporla representaciónde las
leyes,estoes,por principios: poseeunavoluntad.Comoparaderivaraccio-
nes de leyes se exige razón, la voluntadno es otra cosaque razónprácti-
ca”2. Actuarpor la representaciónde leyes (porprincipios) esjustamenteel
hecho de desearel objeto —y por tanto actuar,puespara Kant el deseoes-

tricto essiempreactivo—como casoparticulardeunareglageneral,paralo

cual,-precisael texto, se exige una inferenciade la razón.
Pero la racionalidadde la voluntad, así entendida,no agotatoda la

intervención posible de la razón en el deseo.Puespodemospensaresta
intervención de dos formas distintas:

1) Ante un deseodeterminadode un objeto, la razón, que comprende

las relacionesobjetivasentre las cosas,deriva del objetodeseadoaquellos
otros objetosque, incluidos en él, son vistoscomo mediosnecesariospara

Tal es propiamente el uso lógico dc la razón, existiendo además un uso real, “por
cuanto la razón contiene el origen de ciertos conceptos y principios, que no toma ni de los
sentidos ni del entendimiento” (KrV, A 299$ 355). Pero, al igual que en el entendimiento,
el uso real supone el uso lógico —éste es la clave para encontrar aquél—, con lo que el uso
lógico viene a ser el uso básico de la razón.

Grundlegung. Ak, IV, 412.
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la realidadde lo deseado.De estaforma surgennuevosdeseos—los de los
objetos derivadosdel principal—, de los que podemosfundadamentedecir
que son determinadospor la razón, puesson queridosno por sí mismos,
sino en cuanto derivadosdel deseo primero. Es la relación lógica entre
objeto principal y objeto secundadolo que mueve a desearéste.La razón
ha determinadoefectivamenteal albedríoa quereralgo; la razónes práctica.
¿Cómoha sido entoncesla intervenciónde la razón en el deseo?De la
descripciónque acabamosde hacer,se deduceclaramenteque el papelde la
racionalidad se reducea, supuestoya un deseo,provocar otro nuevo en
función de susconexionesobjetivasconel anterior.Hay querecalcarqueel
nuevo deseosurgesólo en virtud de su relación lógica con el otro, lo que
significa que la razón es determinantede la voluntad tan sólo en la medida
en la que le es previamentedadootro deseo.La razón, por tanto,no influye
por sí misma en la voluntad. Su labor se limitaría a señalar: “si tienes tal
deseo,lógicamentedebestenertal otro”, pero, en cualquiercaso, el verda-
dero fundamentode determinaciónes el deseoprevio. Solamenteel deseo
derivadoes un deseoracional y ni siquieralo es totalmente,puessu apari-
ción en la concienciano es sólo obra de la razón, sino, ante todo, de un
deseoyasentido.El deseoprimero puede,a suvez, serotro deseoderivado,
lo que vuelve a plantearla situación,o ser, por fin, un deseoinmediato,un
deseoque no suponeotro anterior, expresiónde un impulso o tendencia
naturalesdel sujeto.

Lo decisivoentoncesrespectodel papeldela razónes queoperasiem-
pre a partir de un primer impulso o deseo,no provocadopor ella, sino
recibido de otra parte. El fin primero, objeto del deseoinmediato, le es
impuestoa la razón, es querido,antesde todo examenracional. Este uso
prácticode la razón, como lo hemosesbozado,podemosdenominarlo,sí-
guiendo a Kant “razón al servicio de las inclinaciones”3,fórmula que re-
cuerdala concepciónde Hume,tan rotundamenteexpresadaen las célebres
palabrasdel Treatise:“la razónes y sólo puedeserla esclavade las pasio-
nesy no puedepretenderotro oficio másque servirlasy obedecerías”4.La
razón es la sirvientaque busca los mediosy el mutuo avenimientode los
fines que la naturalezapropone.

2) Pero el papelde la racionalidaden el deseopuedepensarsedemuy
distinta forma. En lugar de la semirracionalidadde la “razón al serviciode

~Cfr. Op. cit., 406.
D. Hume, A Treatise of Human A/ature, II, 2, 3.
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las inclinaciones”, mera intermediariaentre deseos, podría sucederque
hubieradeseosplenamenteracionales,totalmenteatribuiblesa la fuerzade
la razón. Estadeterminaríael albedríopor sí misma, directamente,sin apo-
yarse o recibir su fuerzade un deseoya sentido. En lugar de ser éste el
verdaderofundamentode determinación,seña la racionalidadmisma dei
objeto quien provocarael deseo.Paraello sería necesario,naturalmente,
pensarde modo muy distinto la inmediatezdel deseoprimero. Ya no podría
ser la simple traduccióna la concienciade una inclinaciónnatural hacia el
objeto, sino la expresiónde un moversela voluntad por el carácterracional
del fin. En amboscasosel fin queridono se deriva deotros,pero el origen
de quereres radicalmentediverso. En unapalabra,estasegundaposibilidad
consistiríaen que la razónno se limitada abuscarlos mejoresmediospara
fines dados, sino que ella mismapropondría losfines, que, obviamente,
sedanqueridossin másmotivo quesu racionalidad.En el lenguajede Kant,
esto significadaque la razónpráctica no sólo tendría un uso lógico, sino
tambiénun uso real, comoorigen de conceptosy principios prácticos.A
este papelde la razón en el deseoKant lo denominarazónpura practica,
pueses la sola razón, sin condicionesempíricas,quiendeterminala volun-
tad. Paralelamente,la razónal serviciode las inclinacionespodríaserllama-
da razón empíricapráctica5.

Estasdos formasderazónprácticarespondena dos grandesconcepcio-
nesfilosófico-morales.La primera es propia,con muchasmatizaciones,de
la tradición aristotélica y del empirismo, la segunda,cuya origen podría
rastrearsequizá hastaSócrates,es la tesis fundamentaldela ética formal.

En un conocidoargumentodel comienzode la Grundlegunginsinúa
Kant, no sin cierta ironía, que muy mal habríaobradola Naturalezaal do-
tamosde razónpráctica,si no tuvieraéstaotro papelqueel de simpleserví-
dora de las inclinaciones,pues paraesa función es mucho más eficaz el
instinto: o bienel hombrees un fallo de la Naturaleza,o bien la razóntiene
algúnotro quehacer.Pero no son razonesde tipo biológico-naturallas que
apoyanla tesisde la razónpurapráctica,sino razonesde índolemoral: es la
representaciónvulgar de la moralidad,de la que la reflexión kantianaparte,
la que conducea pensaren una función prácticade la razón pura. Entre la
concienciamoral comúny corriente y la autonomíade la voluntad como

La expresión es de L.W. Beck, A Commenra,y on Kant’s Critique of Piactical Reason,
Chicago and London, 1960, VI, 1.
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razónpura prácticahay un tránsito argumentativopuramenteanalítico6. Lo
cual significa que en el Imperativo Categórico, principio que expresala
condición de posibilidadde esa representación,ha de estar encerradoel
conceptomismo de autonomia.

El ImperativoCategórico,“obra sólo segúnunamáximatal quepuedas
quereral mismo tiempo que se tome ley universal”7, es una norma moral
que no expresamásquela exigenciaincondicionadade adoptarsólo man-
masuniversales.De acuerdoconla categoricidaddel mandato,la universali-
dad,la forma de ley, es la condición irrestricta de toda máximay, a la vez,
lo que nos debeinducir a hacerlanuestra.Esto significaque la accióncon-
creta,por ella misma, despojadade la forma de la universalidad—es decir,
como pura materiadel deseo—no es razónsuficientede querer realizarla.
Las cualidadesintrínsecasdel objeto o, lo que es lo mismo, la atracción
inmediatahacia él, no mueve sin más a la voluntad, que exige, para ser
movida,que el objeto vengarevestidopor la forma de ley. Estaexigencia
muestraclaramenteuna independenciade la voluntad respectodel poder
que los objetosde deseotienen sobre ella, que es justamentela primera
acepciónde la nociónde autonomía.La voluntad,razónpráctica,es autóno-
ma porquelos objetosno le imponenla adopciónde sus máximas,porque
puedeoponersea su poder de determinación—si son incompatiblescon la
universalidad.Entre voluntad y objetoshay unaespeciede distanciamento,
desdeel momentoen que el ImperativoCategóricoexcluye expresamente
que seanellos los motivosefectivosde la voluntad.Autonomíacomo inde-
pendencia,como distancia,es un conceptonegativoque sólo puede com-
prenderseplenamentecuandose le comparacon su justo contrapunto,hete-

rononzía. “Cuandola voluntadbuscala ley, quedebedeterminaría,enalgún
otro punto que no sea la aptitud de sus máximasparasu propia legislación
universaly, por tanto,cuandosale de sí mismaa buscaresa ley en la cons-
titución (Beschaffenheit) de algunode susobjetos,prodúcesesiemprehete-
ronomía.No es entoncesla voluntad la que se da así mismala ley, sino el
objeto, por su relacióncon la voluntad,es quien da a éstala ley8. “Donde-
quieraque un objetode la voluntadse ponepor fundamentoparaprescribir

Cfr. Ramón Rodríguez, El formalismo ético como lógica de la conciencia moral, en J.
Muguerza y R. Rodríguez Aramayo (lid.): Kant después de Kant, Madrid, Tecnos, 1989.

(Srundlegung, Ak., IV, 421.
Op. cit., 441.
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a la voluntad la reglaque la determina,es estaregla heteronomía”9.Hetero-
nomia es justamentelo que he llamado el poder de los objetosde deseo
sobre la voluntad: éstase determinaheterónomamentecuandolos objetos,
mediantesu poder de atracciónsobrela receptividaddel sujeto, le prescrí-
ben la máximade su determinación.La voluntadve entoncesque el pnncí-
pio por el cual se mueve—y todavoluntad,en tanto queracional, se mueve
siemprepor principios— le es dado por una instanciaajenaa sí misma,
extraña a su ser racional. La voluntad sólo podrá ser autónomacuando
impongasu propia racionalidada los objetosposiblesde su querer.Y esto
es precisamentelo que prescribeel Imperativo Categóricocon su exigencia
de obrarsólo segúnmáximasque puedanser a la vez leyes universales.Se
comprendeperfectamenteque Kant vea en el principio de autonomíauna
expresaindicaciónde la ausenciade todo interésen el querertt>,porque,en
efecto,nadamueveala voluntad haciael objeto queno seasupropia racio-
nalidad.

Si ahora volvemos la mirada hacia las dos formas de racionalidad
práctica, se nos muestracon toda nitidez que la razón al servicio de las
inclinacioneses incompatiblecon la ideadeautonomía.Puessucaracterísti-
cadefinitoriaes precisamenteque la voluntades movida siempre,en último
extremo,por una inclinación hacia el objeto, expresadaen un deseoinme-
diato. La racionalidadde la voluntad no tienemásqueunafunción subsidia-
ria. Toda ética material, cuyo principio supremopone el fundamentode
determinaciónen el objeto, es razón al servicio de las inclinaciones,y por
tanto heteronomiade la voluntad. Sóloel formalismomoral puedefundarla
idea de una voluntad racional autónoma.Tal es el sentidoprofundo de la
enseñanzakantiana.

Pero la noción negativade autonomía—independenciade los obje-
tos— no es la única acepciónde esteconceptoimplícita en el Imperativo
Categórico.La independenciade losobjetoses fácilmenteperceptibletraslo
que acabamosde decir,pero no representamásque eJ reversonegativode
un hechopositivo, la autodeterminaciónde la voluntad, la autonomíaen

II
sentido estricto . La autodeterminación,el darse a sí misma la ley, se
desprendesin dificultad de las consideracionesanteriores.Puesla distancia
que la voluntad estableceentre ella y sus objetos es el resultado de que

> Op. cit., 444.
“ Cf’r. op. cit., 431-432.

Cfr. Kritik der p;’akrischen Vernunft, Ak. V, 58-59.
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pone la forma de ley como condiciónde su querer;es, por tanto,la forma
de ley, la universalidad,lo que hacedeseableel objeto, en una palabra,lo
quela determinaaobrar.Ahorabien, sabemosqueparaKant la ideade ley
es el distintivo inconfundiblede la razón; la voluntadque no sólo se deter-
mina por representacionesgenerales,comotodarazónpráctica,sino que se
muevepor la ideamisma de ley, por la forma universalde su máxima, es
una voluntadautónomaen su pleno sentido,pues sólo de si misma, de su
propianaturalezaracional, sacael principio último por el que se rige. Obrar
en virtud de la universalidadde las máximases,para una razónpráctica,
darsea sí mismala ley. Por ello Kant puedeelevarla ideade autonomíaa
principio supremode la moralidad, como otra formulacióndel Imperativo
Categórico:“que la voluntad, mediantesu máxima, puedaconsiderarseal
mismo tiempo como universalmentelegisladora”’2. Mediante la idea de
autonomíaponemosde relieve algoyapensadoen el Imperativo Categórico
(y, másallá, en el conceptode la moralidadde la concienciacomún): “que
la razónpráctica(voluntad)no es unameraadministradorade ajenointerés,

t3
sino que demuestrasu autoridadimperativacomo legislaciónsuprema

La entrañade la nociónkantianade autonomíadela voluntadla consti-
tuyela síntesisque encierrade libertady ley. Autonomíano es ni puedeser
la expresiónde unasubjetividadarbitrariae irracional queactúaa capricho,
sino la iniciativade unavoluntad quese sujetaa las leyesqueemanande su
naturalezaracional. Esaautodeterminaciónes libertad, pero, a la vez, un
sujetarsea las leyes surgidasde ella. Generalmentese suelever aquí un
influjo de la filosofía política de Rousseau’4,lo cual es una idea acertada,
pues la libertad moral, que el hombre adquierecon el pasodel estadode
naturalezaal estadocivil, es un conceptoidéntico al de autonomíade la
voluntad: “la libertadmoral, lo único que haceal hombredueñode si, pues
el impulso del mero apetitoes esclavitudy la obedienciaa la ley que uno
mismo se prescribees ~ Es, pues,muy posible que el concepto
kantianode autonomíase inspire en el Contratosocial. Pero no es preciso
recurrir a influenciashistóricasparacomprenderel origen del conceptode
autonomíade la voluntad. Puessi éstase define por su racionalidad,es

2 Grundlegung, 434.
‘~ Op. cit., 441.
~Cfr., por ejemplo, L.W. Beck, op. cit.. Xl, lO; B. Camois, La cohé,’ence de la doctrine

kantienne de la liberté, París, 1973, p. 130.
‘~ J.J. Rousseau, Du contrat social, 1, 8.
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claroque debeobrarpor leyesy si, además,puedeoriginarías,sedacontra-
dictorio queno se sometieraa su propia legalidad.Libertady legalidadson
dos momentosindisolublementeligadosen la ideade autonomíay sin cual-
quierade los dos el conceptocarecede sentido.

II) La hermenéuticaheideggerianade la modernidad,de unaprofundi-
dad, a vecessobrecogedora,no ha ignorado la virtualidad de esteconcepto.
Aunqueno ha alcanzadolos nivelesde explícita atenciónde otros elemen-
tos constitutivosde lo moderno,comorepresentación,sujeto, autoconcíen-
cia, etc., su presenciaes el transfondode todosellos. Así, Heideggerinicia
su genealogíade la modernidadcon una explícita referenciaa la nueva
“determinaciónde la esenciade la libertad” que la posición modernaentra-
ña. Surgidapolémicamentede la liberacióndel vínculo a la verdadcristiana
revelada,la libertadmodernano es unameraimpugnaciónde dicho vínculo,
sino que,manteniéndoseen el carril trazadopor la búsquedacristianade la
certezade la propia salvación, se entregaahoraa unanuevacerteza,donde
lo salvífico no es ya la graciade lo sobrenatural,sino el desplieguede sus
propiasfuerzascreadoras.En clarareferenciaa la idea kantianade autono-
mía, señalaHeidegger:“La meradesvinculacióny el mero arbitrio no es
nuncamás que la cara nocturnade la libertad, su cara diurna es la preten-
sión de algo necesariocomo aquelloque vincula y conduce. Pero ambas
carasno creanla esenciadela libertad ni afectanasu núcleo. Paranosotros
sigue siendo lo importantever que aquella libertad cuya otra cara es la
liberaciónde la fe revelada,no sólo exigealgo necesario,sino que lo recla-
ma de forma tal queel hombreponedesdesí mismoesoquees necesarioy
vinculante.Peroestoque es necesariose determinaráen función de lo que
el hombrequese ponea sí mismonecesita,es decir, apartir de la dirección
y del nivel, de la manerasegúnla cual el hombrese representaa sí mismo
y a su propia esencia.La nuevalibertad es —consideradametafísicamen-
te— la aperturade una variedad(de formas) de lo que puede y quiereser
puestopor el hombreconscientementecomo lo necesarioy vinculante.En
la puestaen prácticade estasvariadasformasde la nueva libertad consiste
la esenciade la historia de la modernidad.Como a esta libertad pertenece
siempreel que el hombrese torne dueñode la propia caracterizaciónesen-
cial de lo humanoy esteser dueñonecesitaen un sentidoexpresoy esen-
cial del poder,por esoes por lo que sólo en la historia de la modernidady
como tal historia puede llegar a ser posible que el poder sea la realidad
fundamental”’6.

Martin Heidegger, Nietzsche, II. Pfullingen, 1961, p. 143.
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La comprensiónheideggerianade lo modernose refleja nítidamenteen
este expresivo texto: la progresivapuestaen libertad de una subjetividad
que sientala objetividaden cadacasocorrespondiente,quedecidesu propia
figura y que en estadecisiónpone enjuego un poder(Macht) que,conse-
cuentemente,terminasiendoel trazo fundamentalde lo real. Las sucesivas
estacionesde esteproceso—las diversasmetaphysischeGrundstellungen—
gozande unainternay estrictaconexión,o, dichomásheideggerianamente,
son un desplieguede lo mismo, mismidadque no es lo comúno genérico,
productode anular las diferencias,sino lo que las haceser, dominandoy
gobernandosu aparición.Esamismidadque rige la modernidadde Descar-
tesa Nietzscheha sido mostradapor Heideggerconunafuerzatal, conuna
hondurade visión y, casi siempre,conun rigor analítico,queresultadifícil
sustraersea su influjo. Yo no quisieradiscutir ahorael fondo de estaher-
menéuticani sus presupuestos—la idea de historia del ser, o cómo habría,
en último extremo que entenderesamismidad—, sino algo más modesto:
subrayaralgunosrasgosen la nociónkantianade autonomíaque,ami pare-
cer, podríancuestionaro, al menos,hacermáselásticay menosrígida, esa
férrealógica que presidela hermenéuticaheideggerianade lo moderno.

III) Dos son las cuestionesineludiblesque debenseresclarecidaspara
poneren discusiónel conceptode autonomía:1) ¿quiénse da a si mismo la
ley? y 2) ¿enquéconsisteese darse,o, comodice Heidegger,ese poner o
asentar(setzen),quees la esenciade la libertadmoderna?

1) Respectoa la primeracuestión,es claro que el sujetode la autono-
mía moral somoscadauno de nosotros,individuos humanos,personas,en
tanto que somos,y no meramentetenemos,razónpráctica. Es la voluntad
humana,como razónpráctica,la que se da a sí misma la ley y la que se
hacemoralmentebuenahaciendode ella la máxima de sus acciones.Esta
sencillarespuestaencierrasin embargopuntosesencialesque distanmucho
de ser obvios. Como hemosvisto, es la aceptabilidadracional de los fines
posibles para nuestravoluntad la clave de la autonomía;regirse por su
propia ley es paraKant estrictamentesinónimode obrarsegúnel Imperativo
de la universalidad.Esto no es cuestiónbaladí,pues inmediatamentenos
asaltala cuestión¿porqué sólo es propiamentenuestrauna accióncuando
es universalizable,por qué la voluntadsólo es autónomacuandosu querer
pasaporel tamiz de la universalidad?¿Noes,en cierto sentido,másnuestro
aquelquererqueacoge,indiferentea todauniversalidad,sudeseoparticular,
propio e insustituible? ¿Porqué nuestrosafectos e interesesson menos
nuestrosque unaracionalidadabstracta?
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Como ya he insinuadoantes,no hay ningunarazónde pesoen la con-
cepciónkantianade laautonomía—dejandoapartetendenciaspersonaleso
culturales—que supongaun excluir de lo que nos es propio a las inclina-
ciones y deseosnaturales,ni menosaún que implique su sistemáticacoer-
cion. El formalismoético tan sólo niegasu capacidadparaserel fundamen-
to de la ley moral, que aparecesiemprea la concienciabajo la forma de
imperativoscategóricos.La profundidadde Kant estribaen habervisto que
nadiepuedehacersebuenocumpliendouna ley que no estima como suya:
¿cómopodría tenervalor moral unaacciónrealizadaporqueme es impuesta
por otro? Entoncesseda[a conveniencia,o algún tipo de interés lo queme
lleva a aceptar la imposición,justamentelo que resulta excluido por la
concienciadel deber.Obrarpor deberes precisamentereconocerque la ley
es mía, no en el obvio sentido de que estádirigida a mí, sino en el más
radical de que la tengo por mía, de que la hago mía. Lo interesante,no
obstante,es que Kant consideraa nuestrasinclinacionescomo lo otro por
excelencia,como aquello que da pie al contrapuntode la autonomía, la
heteronomíade la voluntad.

Yo creo que entre las muchasvirtualidadesde la oscura,pero genial
doctrinakantianadel ~ctum de la razónestá la de suministraruna explica-
ción verosímil a estehecho. El recursoa la concienciamoral comofactum
de la razón no es sólo una confesiónde impotenciaen el momentomás
decisivode la filosofía moral —allí dondese trata de fundar la validez del
ImperativoCategórico—,sino de dejarpasoa lo único que acasopuedade-
ctrse: que mediantela concienciade la ley moral apareceen el mundoun
dato absolutamentenuevo,radicalmenteoriginal, que no puede ser sacado
de ningún otro. Estees el sentidode la cribaa que Kant sometelas éticas
materialesfundadasen la inclinación: al mostrarque son incapacesde dar
razón del hechode la concienciade imperativoscategóricos,dejaal descu-
bierto el carácterfáctico, indeducible, de la ley moral. Pero entoncesesa
concienciade la ley moral (genitivoobjetivo)nos revelaa la par a nosotros
mismoscomorazónprácticapura, puessólo un serquees ya razónpráctica
purapuedetenerconcienciade algocomoun imperativoque mandecategó-
ricamente.La calidaddel objeto manifiestala calidaddel sujeto. Estees el
sentido profundo del “debes, luego puedes” kantiano:si tienesconciencia
del deberes porque esoque es debidoestá en tu propio poder como razón
práctica.Por ello la ley moral, a pesarde apareceren forma constrictiva,es
nuestra ley: porqueen ella nos descubrimosa nosotrosmismos,sabemos,
comoDon Quijote,quiénessomosy cobramosconcienciade nuestrapropia
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naturalezaracional. Sólo con la ley moral toma el hombreconcienciade su
propia estatura.

Lo paradójicode la aventurakantianaes que al situaren el epicentro
de la ¿ticala ideade autonomíaha abiertoun espaciode pensamientoque,
siguiendolas vicisitudesde la subjetividadmoderna,ha desembocadojusta-
menteen algoque se parecemuchoa unainversiónde su caminoa la auto-
nomía.Así, en esa épocaqueHeideggerentiendecomo la consumaciónde
la metafísica,oímos a Nietzschedecirque “autónomo” y “ético” se exclu-
yent7, y son muchos los filósofos contemporáneosque, o bien consideran
autonomíay universalidadcomo incompatibles, o bien proponencomo
modelosde autonomíaética principios que entran resueltamentedentro de
lo que,kantianamente,sólopuedeentendersecomoheteronomia.Tal es,por
ejemplo, la ética del amor propio que, entre nosotros,tan atractivamente
defiendeFernandoSavater.Lo característicode estaposición moral estriba
en oponerla libre y autónomavoluntad individual a las construccionesde
una voluntad exterior, la de la colectividado la de Dios. La autonomíaes

I8
así entendidacomo el “refuerzo y afinamiento” de la voluntad propia
que rechazalas imposicionesde la voluntad externa.Peroel problemaresi-
de precisamenteen saberqué sea esavoluntad individual propia frentea la
ajena. En la medidaen que Savaterconsideralas disposicionesnaturales
comoel núcleo centralde lo propio y, a la vez, considerael deber, en el
sentidokantiano,comouna renunciaimpuestaal amorinstintivo a sí mismo
—por tanto, como algo ajeno—, es evidenteque se produceno sólo una
inversióndel conceptode autonomía,sino un vaciamientode lo másgenui-
no de él. Puesquedaabsolutamentefuerade consideraciónel hechoprimor-
dial del que Kant ha querido dar razón con la idea de autonomía:que la
universalidaddel imperativo moral no es unasimple constricciónexterna,
sino algo que la voluntad humanatiene(y siente)como suyo, como propio,
porqueno es,enel fondo, másque la expresiónde sí mismo, del ser racio-
nal quees.El pensamientode Kant es,en estepunto,claro: al hombreno le
es dado másque una voluntadque es razónpráctica, individual pero a la
vez universal,en el sentidode que no sólo puede—lo cual ya daríapor si
solo que pensar—sinoque defacto se mueve(o creemoverse)por la con-
cienciade lo queconsiderauniversalmenteválido. Y este es un hechoque,

“La genealogía de la moral. Madrid, Alianza, p. 67.
‘~ F. Savater: Fronteras estéticas de la ética: el ideal del amor p~’opio. In. MuguerzalR:

Aramayo, Kant después de Kant, Madrid, Tecnos, 1989. p. 326.
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seacual seala interpretaciónde su genealogía,forma partede la estructura
de la voluntad humana.Por ello, adoptarcomo basede nuestrocódigo de
conductaunaley del amor propio—unaética material—,equivale a negar
lo mássustancialde nosotrosmismos.De ahí su radicalheteronomía.

La razónde estevuelco en el interior de la ideade autonomíano pue-
de verse,pues,en unasimple rebeliónde los instintosy de los afectos—“el
cuerpo”—contrala “tiranía del logos”, sino en unaprofundadivergenciaen
la ideamismade voluntad.Porello es el segundopunto antesanunciado,la
naturalezade ese darse,de ese poner la propia ley, lo que parecedecisivo
parallegar al fondo de la ideade autonomíay apreciarla magnitudde ese
vuelco.

2) Hemos visto que Heideggerentiende la esenciade la autonomía
comoun ponerdesdesilo obligatorio. Ciertamentela palabrasetzen,poner,
perteneceal lenguajekantiano—recuérdesesimplementesu concepcióndel
sercomoposición—,pero lo queimportaes determinarel modo de esepo-
ner. Yo creoque, en el fondo, parapensarel lazode unión entremi mismo
y lo que me doy como obligatorio —es decir, entre autonomíay objetivi-
dad— comouna pura autoposición,como un ponerabsoluto,hayquepen-
sar el acto de dar la ley como la libre creaciónde una voluntadque se
autoafirmaen su querer.Ponerno es entoncesun mero rendimientointen-
cional de la subjetividad,sino un querer poner, donde lo puestoes pura
función del sujeto volente que, lógicamente,ve en ello la expresiónde su
propio podercreador.Poderque, naturalmente,decidesobre la estabilidad
de lo puesto,es decir, sobreel cómo y el hastacuándode su fuerzaobli-
gante. Perodecidir sobrelo puestoes a la vez decidir sobresí mismo, de
ahí que Heidegger,en el texto citado, dijera acertadamenteque es esencial
al conceptomodernode libertad el poderdel hombre paracaracterizarsu
propiahumanidad.Paraque la autonomíasea radical autoposiciónhay que
pensarlaen los términos incondicionadosde una voluntad de poder, tal
como la exégesisheideggerianala entiende,como voluntad de voluntad,
como voluntadque quiere, ante todo, su propio querer. La interpretación
heideggerianade la libertad modernaestá,a mi modo de ver, pensadaa
partir de su estadiofinal en Nietzschey en la técnicacontemporánea;su
preocupaciónpor perseguirla genealogíade la voluntad de poder y del
imperio tecnológicole hacebucearen aquellosaspectosqueabren¡a posibi-
lidad de esasinstanciasconstitutivasde nuestrotiempo; pero hay también
en la modernidadelementosde discontinuidady de distancia,que son tam-
biénposibilidadesde pensamiento,queno puedensin másserengullidosen
la ideade consumación.
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Tal cosaocurre,me parece,conel conceptode autonomíaalumbrado
por Kant, queno es posibleentenderlocon la clavede la absolutaautoposí-
ción.

La concepciónkantianade la voluntadhumanacomorazónpráctica,es
decir,comofacultadde determinarsea obrarpor la representaciónde leyes,
quedaprecisadasi acudimos,otra vez, al factum de la razón. Lo que él
testimoniaes que la ley moral, como dato absolutamenteoriginal, es el
correlatode nuestrarazónpráctica,que sólo ahorase sabetal. Ahora bien,
la relaciónentrela razónprácticay su ley ¿esuna libre autoposición?No.
Y no porquela concienciamoral seasiempreconcienciade unaimposición,
pues,comoes bien sabido,la ley moralno es paraKant, en sí misma,cons-
tricción, la cual proviene tan sólo de que nuestravoluntad está también
afectadapor inclinacionesque puedenconcurrir con la ley moral. Se trata
de algo másradical. Se trata de que el acto de autodonaciónde la ley es
más el reconocimientocomo nuestrode algo que nos es dado, que nos es
connatural,que unaautoposicióncreadora.La distinción que Kant lleva a
cabo en la Metafisica de las Costumbresentrelos aspectoslegislativo y
ejecutivo de la voluntadhumaname pareceun claro indicio de ello. “Las
leyesprovienende la voluntad; del albedrío,las máximas.Esteúltimo es,
en el hombre,libre albedrío.La voluntad,que no se dirige a otra cosaque
a la meraley, no puedeser llamadani libre ni no libre, porqueno se refiere
a las acciones,sino inmediatamentea la legislaciónparalas máximasde las
acciones(es, pues, la razón prácticamisma), por tanto es absolutamente
necesariay no es susceptiblede constricciónalguna.Sólo, pues,el albedrío
puede ser llamado libre”9. La ley moral no se origina, pues,en la volun-
tad —identificadaahoracon la razón práctica—a travésde una posición
libre de ésta.Que la voluntadse sustraigaa todarepresentaciónde libertad
o constricción,indica que lo en ella originado se identifica con su propia
naturaleza,queno hay entrevoluntad y ley la distanciaque mediaentre la
decisiónlibre y el objeto querido;hablandocon propiedad,el acto legisla-
dor de la voluntadno es un querer. No puedeserlo tal comoKant entiende
la naturalezade la volición humana.Es al albedríoal queconvienela defi-
nición kantianade facultadde desearcomoaquellacapacidad“de sercausa,
mediantesus representaciones,de la realidaddel objetode esasrepresenta-
ciones”20. El albedríohumanoquiere, cuandoobra moralmente,mediante

‘~ Metapliysik der Sitten, Ak. VI, 226.
~“ Kritik derpraktischen Vernunft, Ak., V, 29. Cfr. Metaphysik der Sitten. Mc, VI, 211.
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la representaciónde la ley, peroel acto mismo por el que se nos da la ley
no es,a su vez, un querer,sopenade prolongaral infinito la cadenade las
representaciones:la voluntad tendríaquequererla ley mediantela represen-
taciónde la ley, la cual representación,a suvez, tendríaqueserpreviamen-
te dadapor un acto,que, si es unavolición, suponeotra representación,etc.

Pero tampocopuedeel acto legisladorser visto comoel resultadode
un impulsociego, de unapurafuerzaactivao energíavital, puesen tal caso
desaparecedael carácterde necesidadprácticaquecontienetodo imperativo
categoríco.

Esta idea se refuerzacon la negativade la misma Metafisica de las

Costumbresa considerarla voluntad divina como autora (Urheber) de la
ley. La ley, señalaKant, que nos mandaa priori e incondicionadamente
mediantenuestrapropia razón, puedeserconsideradacomo originadaen la
voluntadde un legisladorsupremo,con tal que de que no se considerea
ésteautor de la ley, sino tan sólo de su obiligatoriedad.Puessi fuera su
autor, añade, “la ley sedapositiva (contingente)y arbitraria”21. Si ni si-
quieraparala voluntaddivina vale la ideade unadecisiónlibrementecrea-
dora de la ley, es claro entoncesque el acto de autolegislaciónno es el
quererde un albedrío omnipotente,que establecedesdesí lo que ha de
estimarsecomobueno.Kant no es ciertamenteun discípulode Ockam.

El darsea si mismola ley queestáen la basede la noción kantianade
autonomíaes, pues, un acto anterior a nuestradecisión, que no está en
nuestropoder, es decir, en la libre capacidadde nuestroalbedrío,quees a
lo único a lo que podemospropiamentellamar nuestropoder.De él sólo
tenemosconcienciaa través del factum de la razóny ésteno ofrecenada
que puedaser tenido como absolutaautoposición:justamenteen él la con-
cienciamoral sabesuya una ley sin asistir a supropio alumbramiento.Por
esoes un factumy no unaautoposesióntransparente.Kant mismo ha Insis-
tido, en la páginafinal de la Fundamentaciónde la Metafísicade las Cos-

tumbres,en la imposibilidadde comprenderla necesidadprácticaincondi-
cionadade la ley moral, lo cual es tanto comodecirqueno podemospene-
trar en la esenciadel acto autolegislador.

Lo específicode la voluntadhumanaes quees a la vez razón práctica
y albedrío.Como ha señaladoRicoeuP, la autonomíaes limitada porque
la autoposición—que yo he intentadomostrarqueno es absoluta—paraser

21 Metaphysik der Sitten, Ak, VI, 227.
22 p~ Ricocur, Soi-m&ne comme un autre. París, Seuil, 1990, p. 248.
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efectivaimplica ademásla afección,ladeterminaciónde nuestrafacultadde
desearmedianteel sentimientodel respeto.Una ciertapasividadse introdu-
ce, pues,en el senode la autonomíamoral humana.Y es que, en el fondo,
esta autonomíaimplica una segundaininteligibilidad fundamental,la de
cómo seaposible la unidaden un mismo sujeto humanode voluntaddeter-
minantey albedríodeterminado.Kant considerabaesteproblemacomo “los
extremoslímites de toda filosofía práctica”: puescómo un principio pura-
mente racional, como el que contiene todo imperativo categórico,pueda
movera un albedríosensiblementeafectado,es en símismo incomprensible
y, sin embargo,es justamentelo que, segúnKant, testimoniala conciencia
moral.

Es estaconcepciónde la voluntadhumanacomorazón prácticala que
me pareceincompatibleconuna interpretacióndela autonomíainspiradaen
el modelo de la voluntadde poder.Hay un salto irreductibleentre ambas,
unabarrerasólo franqueablea basede dejaren la penumbralo másgenuino
de la autonomíamoral. El formalismokantianose nos revela, pues,como
sustancialmentedistinto del formalismo de la voluntad. Es la voluntadde
voluntad, esavoluntadque, en el fondo, sólo quieresu propio querer,su
propio impulso a ser más, la que estableceun estricto formalismo en el
sentidovulgar, no kantiano,del término,a saber,la indiferenciadel querer
respectodel contenidode lo querido.Los fines de una tal voluntad—los
“valores”— no son otra cosaquecondicionesde su aumentoy conserva-
ción, puntos de apoyo que ella misma establecepara el desarrollode su
propio querer.Carecenpor consiguientedeesaobjetividadque es el distin-
tivo de las leyesmorales.Porel contrario,al formalismode la ¿ticade Kant
le es inherente,contrala versión habitual,extendidatambiénentreprofeso-
res y filósofos,una teoríade los fines objetivos,unaconsideraciónde aquel
conjunto de fines necesariosque nuestrarazón práctica nos propone.El
formalismo es precisamentepara Kant el modo segurode reconoceresos
fines; de ahí que,mediantela aplicacióndel ImperativoCategórico,él mis-

23
mo hicieseunacatalogaciónde ellosen la Metafísicade las Costumbres

La autonomíade la subjetividadhumanaes,si la pensamoscon Kant,
concienciade la propia limitación. Está limitada, en primer lugar, en su

23 No ignoro, desde luego, las dificultades enormes que la derivación de un catálogo de

deberes a partir del Imperativo Categórico tiene. Pero a los efectos de mostrar no sólo la
compatibilidad, sino la exigencia para el formalismo ético de un conjunlo de fines objetivos,
basta con lo apuntado.
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propia raíz, porqueel acto de darse su propia ley no es un acto de libre
autoposiciónde si. La idea de la naturalezaracionalcomo fin en sí mismo
analíticamenteimplicada en la autonomía,lejos de ser unaexpresióndel
orgullo de la ética humanista,es un límite al libre disponerdel sujeto que
no puede,ante todo, disponerde sí mismo. Consiguientementesu razonno
puedeser una razóncalculadoraal servicio de su albedrío. En segundo
lugar, porqueestátransidade ininteligibilidad, de facticidad,y no poseeuna
autoconcienciacompletadesupropia naturalezade razónpráctica.En tercer
lugar, porquela ley moral, como sistemade fines objetivos, es una limita-
ción constrictivadel uso de su albedrío.

Atraviesa,pues,el corazónmismo de la idea modernade autonomía
una línea de pensamientoque no apuntanecesariamenteal desarrollodel
poderincondicionadode la subjetividad.Explorarla, y quizáproseguirla,es
una posibilidad irrenunciabledel pensamientomoral contemporáneo,y no
olvidemos,como Heideggerseñalaba,que “más alta que la realidades la
posibilidad”.


